
Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 

CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Calle Alcalá 32 
28014 Madrid 

Exp: A/SER-027932/2025 
   322B-004-25 

Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN (SGT) 

RESOLUCIÓN de la SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA de la Consejería de Educación, Ciencia y 
Universidades por la que se dispone la publicación de la convocatoria del contrato de servicios 
denominado: “LIMPIEZA DE DIFERENTES INMUEBLES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD DE MADRID, DIVIDIDO EN 8 LOTES, 2025-2026”. 

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de información
a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Universidades.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Educación, Ciencia y Universidades.
2) Domicilio: Calle Alcalá, 32
3) Localidad y código postal: Madrid 28014
4) Teléfono: 917200446
5) Dirección de correo: areacontratacion@madrid.org
6) Dirección de Internet del perfil de contratante: Portal de la Contratación Pública de la

Comunidad de Madrid: https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
7) Fecha límite de obtención de documentación e información: 01 de diciembre de 2025

d) Número de expediente: A/SER-027932/2025 (322B-004-25)

2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicios
b) Descripción: Dotar del servicio de limpieza a un total de 90 inmuebles, adscritos a la Dirección
General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial, distribuidos en 8 lotes
indivisibles, cuya composición se detalla en el Anexo I al Pliego de Prescripciones Técnicas
Particulares
c) División por lotes: Sí

Lote 1: MADRID-CAPITAL 
Lote 2: MADRID-SUR (I) 
Lote 3: MADRID-SUR (II) 
Lote 4: MADRID-SUR (III 
Lote 5: MADRID-SUR (IV) 
Lote 6: MADRID-SUR (V) 
Lote 7: MADRID-ESTE (I) 
Lote 8: MADRID-ESTE (II) 

d) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid
e) Plazo de ejecución: 12 meses. El plazo de ejecución de los servicios objeto del contrato será desde
la fecha de formalización del contrato hasta el 30 de noviembre de 2026.
f) Admisión de prórroga: Sí. El plazo máximo de duración del contrato, incluida prórroga será de 24
meses



Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas 
auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original
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